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GERARDO BOTERO ZULUAGA 

Magistrado ponente 

 

Radicación N° 95927 

Acta 18 

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

ALEXANDER FABIÁN VILLA SERNA VS DRUMMOND LTD. 

 

Reconózcase al doctor JORGE IVÁN MARÍN, identificado con la 

T.P. 364.741 del CS. de la J., como apoderado de la parte recurrente, 

ALEXANDER FABIÁN VILLA SERNA, en los términos y para los 

efectos del poder allegado a esta Corporación el 3 de marzo del 2023. 

 

Declárese que la demanda de casación, presentada por 

la parte recurrente, reúne los requisitos legales. 

 

Córrase traslado de los autos a la parte opositora, por 

el término legal. 

 

 

Notifíquese y cúmplase.  
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Presidente de la Sala 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

En la fecha 25 de Mayo de 2023, a las 8:00 a.m 
se notifica por anotación en Estado n.° 078 la 
providencia proferida el 24 de Mayo de 2023. 

SECRETARIA__________________________________ 

Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

En la fecha 30 de Mayo  de 2023 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 24 de Mayo de 2023. 

SECRETARIA___________________________________ 

Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia 

INICIO TRASLADO 

Desde hoy 31 de Mayo de 2023  a las 8:00 a.m. 
se inicia traslado por el término de 15 días al 
OPOSITOR: Drummond Ltd. 

 

 
SECRETARIA___________________________________ 
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Martha Patricia Aguirre A. 

Oficial Mayor 

     
SECRETARÍA SALA DE CASACIÓN LABORAL 

____________________________________________________________ 
 

Radicado Interno Corte: 95297 
 

Se deja constancia que la providencia de fecha 24 de mayo de 

2023, no se notificó en debida forma; toda vez, que no se realizó 

la notificación del mencionado auto por Estado, como se verifica 

en el registro del Sistema de gestión Siglo XXI. 

 

En consecuencia, la providencia antes mencionada, queda 

notificada en el Estado No 084 del 02 de junio de 2023, 

ejecutoriada el 07 de junio de 2023, e inicia traslado a la 

parte opositora DRUMMOND LTDA, el 08 de junio de 2023. 

 

 

Bogotá, D.C., Junio 01 de 2023 
 

 
MARTHA PATRICIA AGUIRRE ARIZA 

Oficial Mayor 


